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TLC Costa Rica - Panamá  
Avances en la negociación con Panamá 

 

1 de abril del 2002 

Inician negociaciones sobre acceso a mercados y servicios del Tratado de Libre 
Comercio entre Costa Rica y Panamá 

Después de once meses de haber concluido la parte normativa del Tratado de Libre 
Comercio entre Costa Rica y Panamá, el próximo 3 de abril en la ciudad de Panamá se 
reanudarán las reuniones para concluir la negociación de acceso a mercados en los temas 
referentes a la negociación arancelaria, reglas de origen y servicios e inversión.  

Fernando Ocampo, Director General de Comercio Exterior, quien encabeza la delegación 
costarricense, manifestó que en esta parte del proceso los países intercambiarán sus ofertas 
de desgravación arancelaria, trabajarán sobre el 50% que resta por acordar en materia de 
reglas de origen y procurarán la consolidación del “status quo” en los ámbitos de servicios 
e  inversión. 

Al igual que con los otros acuerdos comerciales suscritos por el país el Ministerio de 
Comercio Exterior ha realizado un amplio proceso de consulta que incluyó a más de 800 
empresas y 45 cámaras empresariales. Asimismo, se ha puesto a disposición de todos los 
sectores interesados la modalidad de cuarto adjunto como mecanismo de consulta y apoyo a 
las negociaciones. 

El Ministro Tomás Dueñas destacó la importancia del mercado panameño para gran 
cantidad de productos costarricenses.  Señaló que pese a tratarse de economías de 
dimensiones similares, tienen muchas posibilidades de complementarse a través de mayores 
flujos de comercio e inversión.  Agregó que con este Tratado de tercera generación se crea 
un marco jurídico que respalde el comercio existente y abra nuevas oportunidades de hacer 
negocios. 

 


